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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

5154 Orden AAA/840/2015, de 28 de abril, por la que se corrigen errores en la 
Orden AAA/740/2015, de 7 de abril, por la que se dispone la concesión de 
títulos de obtención vegetal en el Registro de Variedades Protegidas.

Advertido error en la Orden AAA/740/2015, de 7 de abril, por la que se dispone la 
concesión de títulos de obtención vegetal en el Registro de Variedades Protegidas, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 98, de 24 de abril de 2015, se 
procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 36070, donde dice:

«Especie: maíz/Zea mays L.

20135058 002663 Caramba Hasta 
31/12/2039

Universidad de Lleida.»;

debe decir:

«Especie: maíz/Zea mays L.

20135058 002663 Carolight Hasta 
31/12/2039

Universidad de Lleida.»

Madrid, 28 de abril de 2015.–La Ministra de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, P.D. (Orden AAA/838/2012, de 20 de abril), el Secretario General de Agricultura 
y Alimentación, Carlos Cabanas Godino.
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